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BUENOS AIRES, 27 MAR 1981 .. ' 

VISTO las presentes actuaciones, en las que las auto­

ridades del Instituto Privado Incorporado a la Enseñan~a Ofi­

cial "ANTONIO RUIZ DE MONTOYA" (N-29) de POSADAS (pr?vi'ncia de 

MISIONES), solicitan autori~ación para aplicar el plan de estu­

I dios de profesorado en Filosofía y Ciencias de la Educación con 
~ 

orientación en Pastoral Juvenil (aprobado por carácte~.experime~. ,1 
Ital por Resolución Ministerial no 127/77), y
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! 
CONSIDE RANDO: 

Que en la Provincia de Misiones no existen Profesora­

dos en Filosofía ni en Pedagogía, disciplinas fundamentales pa­

ra el quehacer educativo y cuya carencia se evidencia en los in! 

titutos de Profesorado para la Enseñan~a Primaria y en los Sachi 

lleratos con Orientación Docente de la regi6n, como así también 

en los Departamentos de Profesorado que deben cumplimentar la R~ 

so~ución Ministerial no 1196/80 implementando el dictado de E~i­

ca y Deontología Profesional en los últimos cursos. 

Que el estudio de la realidad educativa de la ~ona ha­

ce aconsejable la extensión de la experiencia oportunamente apr~ 

bada. 

· 
, f 
i Por ello y de conformidad con lo aconsejado por al Su 

· 1 perintendencia Nacional de la Enseñan~a privada; 

· ! EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

I : RESUELVE : 
1 

10.- Autori~ar al Instituto privado Incorporado a la 

Enseñanza Oficial "ANTONIO RUIZ DE MONTOYA" (N-29), sito en Rio 

ja 177 de POSADAS (provinCia de MISIONES), a aplicar el plan de 



• 


•
estudios de profesorado en Filosof1a y ciencias de la Educaci6n .., I 
con orientaci6n en Pastoral Juvenil (aprobado con carácter exp~ 

Irimental por Resoluci6n Ministerial no 127/77). a partir del 

término lectivo 1981. 

20.- Encomendar a la superintendencia Nacion~l de la 

Enseftanza privada el seguimiento, orientaci6n y evaluaci6n de 

la experiencia, de acuerdo con las pautas que a tal efecto elaL...• bore, facultándola asimismo, para aprobar los reajustes curri­i 
~ 

culares que la práctica determine convenientes. 

30.- Registrese y pase a la ~UPERINTENDENCIA NACIO­
, r 
ií-.. NAL DE LA ENSE~ANZA PRIVADA a efecto de posteriores t:rámites. 
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